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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

¿Dictadura?
|desacatoa la Constitu-

E ción por partede la auto-
ridadesquizá lomás gra-

ve que puede suceder en los
marcos de un Estado presunta-
mente democrático.“La dicta-
dura moderna...se instaura de

factoy..la extensión de su poder
no está predeterminada por la
Constitución: su poder no sufre
límites jurídicos”. Eso escribe
Mario Stoppino en el Dicciona-
rio de políticade Bobbio y Mat-
teucci (SigloXXI. 1981).Y es que
la gran diferenciaentre los go-
biernos democráticos y los dic-
tatoriales reside ahí: mientras
los primerostienenuna seriede

facultadesy limitacionesregula-
dos por un marco constitucional

y legal,los segundosextienden
su poder sin límites opasando
porencimadelasnormas quelo
constriñen.

Esto último no es un asunto
menorni una travesurainfantil.
Es la diferenciaentre la certeza

que inyecta una autoridad que

trabajaen el marco de la ley o,
por el contrario, la incertidum-
breque irradiaelcapricho; ymás
importante aún,en elprimer ca-
so, los ciudadanos están prote-
gidos de los eventualesexcesos
de la autoridad, en el segundo,

pueden seratropelladossin con-
secuencias. La democracia es un

régimen que reconoce y tutela
los derechos de las personas
mientras la dictadura pasa por
encima de ellos.

Esa aparente introducción al
civismo viene acuento porque el
gobierno actúa como si la Cons-
titución no existiera.Si elartícu-

lo 35 estableceque no pueden
realizarseconsultaspara“lares-
tricción de los derechos huma-
nos...laseguridad nacional y la
organización,funcionamiento y
disciplina de las Fuerzas Arma-
das”,elpresidentedecidequese
lepreguntaráalaciudadaníaso-
bre la Guardia Nacional y las
FuerzasArmadas.Si laConstitu-
ción instituye que las consultas

lasdebeorganizarel INE, elpre-
sidenteleordena alsecretariode
Gobernación que haga esa tarea
(paralacualnotienefacultades).
Si la Constitución dice,sin lugar
adudas,quelaGuardiaNacional
es una institución de carácterci-

vil, el presidentey el Congreso,
como su cómplice, la adscriben
a la Secretaríade la Defensa.

Es decir,alderecholoconvier-

ten en papel mojado. Es para
ellos no la base de nuestra con-
vivencia sino un estorbo para el

despliegue de sus deseos. Pero
en democracia, como se sabe,el

poder no solo debeestarregula-
do sino también fragmentado.
No lo concentra una sola insti-

tución ymenos una solaperso-
na.Y ahora,cuando sepretende
ampliarelplazoestablecidopara
que las FuerzasArmadas conti-
núen haciendo tareasde seguri-
dadpública,y lainiciativanoen-
cuentra los votos suficientes en
elLegislativo,entonces,como se
apuntaba, se recurrea una con-

sulta patito, o para decirlo de
otramanera,se vulneran las fa-
cultades de uno de los poderes

de la unión (el Congreso), que,
por lo pronto, se supone, está
procesando esa iniciativa.

Todo ello,elmotivoy temade
la consulta, la habilitaciónde la
Secretaríade Gobernación como

autoridadelectoraly eldesplaza-
mientodelINE, laadscripción de
la Guardia Nacional a la Sedena,
la obstrucción a los trabajosdel

Congreso, seguramente serán
impugnados ante la Corte,que si
estáltendráquerefrendarquelas
normasdelaConstituciónno son
opcionalesni un adorno.El país
se encuentra en una pendiente
más que peligrosa,alarmante:la
deun gobiernoqueviolalaCons-
titucióny no reconoceladivisión
de poderes.Vuelvo a Stoppino:
“El gobierno dictatorialno está
frenado por la ley,estápor enci-
ma deellay traduceen leysu pro-
pia voluntad”. e i

Profesor de la UNAM

Para ellos el derecho no es la base de

nuestra convivencia sino un estorbo

para el despliegue de sus deseos.


